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Lema 2009

Todos los derechos para todos.

· La iniciación… el derecho a empezar otra vez. (febrero, marzo, abril)
· La errancia… el derecho al camino, a estar en camino.(mayo, junio, julio)
· El discernimiento… el derecho a ser acompañado y acompañar. (agosto, septiembre, octubre)
· La contemplación… el derecho a descansar en el camino.(noviembre, diciembre, enero)
· Introducción
Todos los derechos para todos ¿Cómo nos viene este lema?.

Ante todo los saludamos y esperamos un tránsito del año 2009 sereno, permitiéndonos caminar lo que vamos construyendo y atravesando las propuestas que el camino nos haga. Para generar el proceso de discernimiento y de elección del lema, hemos ido a buscar a la historia….¿Cuál es el humus que dio origen a este lema?, ¿Cómo se llegó a la elección del lema? En la reunión de las cuatro regiones que tuviera lugar en Córdoba el 24 y 25 de octubre, todos los presentes acercaron datos y efemérides que podían orientar para dicha elección, ciertamente la conmemoración del Año internacional del aprendizaje de los derechos humanos (a 60 años de la Declaración), fue un determinante para que podamos, en este año ‘mirar de nuevo’ los derechos que tenemos como humanos.

En cuanto al logo del lema:

La imagen que se nos presenta está compuesta por una cruz, un fondo (donde está presente el enunciado de los derechos según la declaración de 1948) y un mundo en el cual se refleja la cruz, como lugar de redención.
Los que creemos en el Dios de Jesús, sabemos que “El verbo se hizo carne y habitó entre nosotros” y  que es ‘el Verbo’ quien pone en palabras humanas el relato del Dios Viviente que rescata lo humano desde su dignidad primera, que tiene como creatura hecha a su imagen, toda dignidad y todo derecho por ser hijo.

Hijo perdido y encontrado, hijo suplicante y amante, hijo que resiste frente al poder del Imperio sabiéndose dador de sentido desde el poder del amor fraterno, hijo sabedor de aceptar los caminos propuestos por el padre, hijo que grita con su vida todo derecho humano.

Desde la encarnación del Hijo, por medio de la Cruz y en la resurrección se ‘enuncian’ los derechos, todos, para todos. 
En el mundo se intentan escribir esos derechos, desde la humanidad incompleta, desde la humanidad que intenta rescatar-se pero sola no puede, todo derecho humano…y más allá de todo puede perder el derecho dado cuando supone que ‘como es hombre’ tiene el poder de decidir quiénes son portadores de derechos y quienes no… 

No quisiéramos ‘acotar’ ninguna de las palabras que hemos podido decir generación tras generación para enunciar los derechos del hombre, no quisiéramos en este subsidio que animará nuestro lema, quedarnos sólo con la Declaración Universal de los Derechos Humanos del año 1948

Sabemos que en este período celebramos el Año internacional del aprendizaje de estos derechos, no obstante hemos podido ir dándonos cuenta que nos faltan palabras y por eso han ido apareciendo los derechos del niño, los derechos de la mujer, los derechos de los pueblos indígenas, y tal vez, seguirán apareciendo maneras humanas de nombrar lo que sólo Dios ha podido expresar al revelarse a nosotros. De ahí que la incompletud de nuestra palabra se hace grande en la plenitud de la Palabra de Dios.

“Cuando Juan Bautista de La Salle decía que el ‘espíritu’ que debe animar a los educadores de sus escuelas ES el ‘espíritu de fe’
 buscaba centrar en el modelo de humanidad que nos muestra Jesús, el proyecto educativo en su totalidad y cohesión y progresión…

- construcción de vínculos de calidad – proceso de aprendizaje más humanizador – memoria cultural que promueve la vida – comunidad educativa ‘útil’ para la sociedad y para la Iglesia…

Todo esto pasa por el crecimiento de la calidad humana, es decir, por la aplicación de los derechos…”

En la incompletud del mundo, de lo humano, nos sabemos porta dores y dadores de derechos desde la Pascua y la encarnación, anunciando “Lo que hemos visto y oído”
.

En cuanto a la propuesta
Hablar de DERECHOS es hablar de HUMANIDAD. Derechos respetados y promovidos significa Humanidad respetada y promovida… La Humanidad está en permanente ‘ejercicio’ de integración, crecimiento, maduración, expresión… y ubicación en y con lo que ella misma crea en su devenir… En este tiempo cultural que llamamos de ‘cambio de época’, la Humanidad vive injusticias que atrofian y paralizan; vive tensiones que desmembran y enfrentan… Hablar hoy de DERECHOS  significa reconocer el terreno cultural en el que se vive, sus presiones, sus posibilidades…

V Conferencia del Episcopado Latinoamericano. (Nº 36 de Aparecida)
“En este nuevo contexto social, la realidad se ha vuelto para el ser humano cada vez más opaca y compleja. Esto quiere decir que cualquier persona individual necesita siempre más información,

si quiere ejercer sobre la realidad el señorío a que por vocación está llamada. Esto nos ha enseñado a mirar la realidad con más humildad, sabiendo que ella es más grande y compleja que las simplificaciones con que solíamos verla en un pasado aún no demasiado lejano y que, en muchos casos, introdujeron conflictos en la sociedad, dejando muchas heridas que aún no logran cicatrizar.

También se ha hecho difícil percibir la unidad de todos los fragmentos dispersos que resultan de la información que recolectamos. Es frecuente que algunos quieran mirar la realidad unilateralmente, desde la información económica, otros, desde la información política o científica, otros, desde el entretenimiento y el espectáculo. 

Sin embargo, ninguno de estos criterios parciales logra proponernos un significado coherente para todo lo que existe. Cuando las personas perciben esta fragmentación y limitación, suelen sentirse frustradas, ansiosas, angustiadas. La realidad social resulta demasiado grande para una conciencia que, teniendo en cuenta su falta de saber e información, fácilmente se cree insignificante, sin injerencia alguna en los acontecimientos, aun cuando sume su voz a otras voces que buscan ayudarse recíprocamente”
Reconocer ‘modelos estallados’, reconocer modelos políticos dictatoriales, reconocer-nos fragmentos, es dimensionar sociedades menos ‘dialogales’; reconocer aprendizajes estáticos, cristalizados que no permiten modificación, es encontrarnos con generaciones paralizadas a la hora de provocar cambios sociales porque encuentran descontextualizados los conocimientos aprendidos; revisar los porcentajes de concentración de la riqueza, es aceptar las inmensas mayorías empobrecidas y corridas de sus lugares de origen que no es más que el mundo habitable que nos ha sido dado a todos.
Intentaremos caminar juntos, animados por el lema anual que en este caso será “Todos los derechos para todos” sabiendo que es nuestra tarea la que los hará posibles y confiando en nuestros ojos y en nuestros corazones que no dejan de arder en la tierra sin males por la vida del mundo, de un mundo que ha sido redimido por Jesús y para todos los hombres de todos los tiempos.

 “He venido para que tengan Vida, y la tengan en abundancia” (Jn10,10) La vida es para la humanidad, para todo hombre en todo lugar y en todo tiempo, los derechos humanos deberán estar iluminando todo horizonte de humanidad, todo lo humano pertenece a este horizonte…¿cómo contribuir y completar el horizonte? ¿Cómo permitirnos hacer otro mundo posible? El vínculo en la piel (el territorio del si mismo) es fundante, el estar, el tocar, el dejarse interpelar es urgente, necesario; el espacio vital (el territorio nuestro, el transitable) es importante, es posibilidad de construcción de un nosotros; el proyecto vital es necesario a la hora de saberse y de sabernos juntos para modificar, construir, conquistar, recrear, sanar…
Esa es la vida a la que hemos sido invitados y nos ha sido dada. Esa es la vida que hace posible el Reino presente en la historia, esa es la propuesta de una nueva generación del ‘no-poder’, generación que revise y comience a desterrar los esquemas del poder del capitalismo, la tecnología, la economía individualista y las seguridades del ghetto, aprendiendo a transitar la justicia y el poder de la fraternidad.

Para todos esa vida, para todos esos derechos porque “…De la misma manera, el Padre que está en el cielo no quiere que se pierda ni uno solo de estos pequeños” (Mt 18,14)

Es claro, clarísimo que no debe haber ni uno menos en este mundo, ni uno fuera… estamos hablando de hijos de Dios que somos hijos de un mismo Padre, no estamos hablando de conversiones al evangelio de Jesús, o de adhesiones a un único sistema de creencias.

Mirar a Jesús, a este hombre Jesús, y preguntarnos ¿qué vino en realidad a decirnos? Y ver, que Jesús por el Padre y en el Espíritu Santo no sólo ha venido a ‘anunciar’ o ‘enunciar’ derechos sino que ha dado su vida por ellos. 
Los derechos del hombre son los derechos del ‘Hijo’.
Creemos que vino a que nos permitamos cambiar la mirada de nuestra propia vida... “Al ver esto, caí a sus pies, como muerto, pero él, tocándome con su mano derecha me dijo: ‘No temas: yo soy el Primero y el Último, el Viviente. Estuve muerto, pero ahora vivo para siempre y tengo la llave de la Muerte y del Abismo” (Apoc.1, 18-19)
Caminar hacia una humanidad más perfecta, seguramente asusta….el camino de la muerte, de sentirse muerto, de parecerlo, nos procura el desafío de atravesar la muerte y encontrar en ‘esto que me pasa ahora que me tiene como muerto’ una vida mejor. 
Habrá que descubrir cómo este camino que me lleva a la muerte, es para más vida. 
La posibilidad de descubrir que lo que viene es mejor que lo vivido es sabernos redimidos en el amor de un Dios que no deja a ninguno sin abrazo, sin hombro donde sostenerse, sin techo, sin pan y sin palabra.
Proclamar que todo derecho es para todo humano y para toda criatura es correr el riesgo de pensar quién es aquél que no queda dentro de la palabra ‘todos’.
Pensar en poner en palabras humanas los derechos humanos no es más que intentar completar el enunciado que nos fuera Revelado por La Palabra en la persona de Jesús; por tanto, intentaremos reflexionar cómo el relato del creador ha llegado al mundo y cómo nosotros, hombres creyentes en el Dios de Jesús balbuceamos palabras que siempre están incompletas para anunciar ‘todos los derechos para todos’.

Denunciar proféticamente todo hecho contrario a la promoción de la naturaleza humana, es lo que desde una mirada creyente pretendemos construir. 
‘Todos los derechos para todos’ es una expresión que nos tensiona y nos exige la denuncia permanente de la falta de derecho, y una pre-tensión que nos acerca a la orilla del deseo más profundo y más humanizante del mensaje de Jesús que tiene que ver con la fraternidad humana, con la responsabilidad de ‘creación’ que nos ha sido dada cuando se nos entregó el barro de nosotros mismos.
Cada mirada implica la construcción conjunta de derechos. La trama institucional en la que nos movemos es suficiente como para que desarrollemos la profecía del ‘para todos’.
Tal vez, nos enredamos con la cuestión ‘distributiva’ de los derechos....esa que creemos que tenemos ‘nosotros’(por derecho); y pasar a en-red-darnos...para hacer circular procesos de  humanización y dignificación tal como nos han sido dados (por derecho), sin preguntar, sin pretender más que donarlo, es el desafío del trabajo de este año 2009....
En este distrito podemos contemplar, si queremos, realidades que hacen posible la concreción de los derechos humanos en su mayor plenitud. Hay obras que están insertas en comunidades de elite, hay obras que están insertas entre comunidades empobrecidas....comunidades acomodadas...comunidades en construcción. Hay para nuestras obras un marco, un horizonte, dos horizontes, tres horizontes...pedagógico-pastoral, de formación......esos horizontes son nuestros y en ellos la declaración de nuestro credo.
En cuanto a la metodología…

Trabajar en el año un lema nos une, nos completa en la incompletud del ‘cada uno’ hemos transitado el lema de ‘todos para cuidar la vida’, ‘juntos por la tierra sin males’, ‘ojos abiertos corazones encendidos’ en estos últimos años y siempre están implícitos los derechos que este año vamos a intentar especificar un poco más.

Para trabajar el lema se nos ha ocurrido dividir el tiempo, que es nuestro, en cuatro trimestres que irán de febrero a febrero, y para cada trimestre tomaremos una imagen en blanco y negro (idea- mensaje-imagen-sonido-experiencia), una fotografía concretamente con la intención de poder profundizar en el trimestre nuestras experiencias de ‘proceso en el año’  
Los trimestres se enunciarán así:
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1- Primer trimestre febrero, marzo y abril. 
El derecho de empezar otra vez.... 
(la iniciación)
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2- Segundo trimestre mayo, junio y julio.

El derecho al camino, a estar en camino…
(el tránsito, la errancia)
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3- Tercer trimestre agosto, septiembre y octubre.

El derecho a ser acompañado y a acompañar…
(el discernimiento)
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4- Cuarto trimestre noviembre, diciembre y enero.

El derecho a descansar en el camino … 
(la contemplación)

Cada imagen es trimestral, y la misma, nos permitirá contemplar la dimensión de los derechos del hombre aplicando los pasos de la metodología catequística desde un punto de vista individual y comunitario.

En todo proceso catequístico tenemos en cuenta tres pasos y nos tomaremos un mes para caminar tranquilos cada uno de ellos:

· En cada primer mes del trimestre propuesto: acompañaremos las situaciones vividas y para contemplarlas desde nuestra mirada creyente,
· En cada segundo mes del trimestre: proclamamos una Palabra de Dios intentando que la luz de la Palabra nos interpele y nos permita dirimir cómo seguir.  Siempre será necesario trabajar un texto bíblico que nos ayudará a profundizar el proceso transitado y encontraremos en el CD que acompaña este cuadernillo imágenes, sonidos y videos que favorecerán el proceso de profundización proporcionándonos el espacio necesario para que acerquemos los derechos humanos que encontramos vulnerados, violados, atropellados en nuestra obra o en nuestro contexto a la luz del texto. Acercaremos sugerencias para estas aproximaciones, pero sabemos que cada comunidad puede y debe traer en este momento lo que le sea propio y original en términos de reconocerse ‘únicos frente a otros’. Rezar, poner en común y permitir que las situaciones vividas sean tensionadas y reinterpretadas a la luz de La Palabra permitirá que... 
· En cada tercer mes del trimestre: estemos invitados a convertir la mirada y las acciones, permitiéndonos accionar sobre la realidad con criterios cristianos, haciendo posible el Reino en la historia. Siendo esto motivo de celebración comunitaria. En este punto propondremos alguna actividad para trabajar en la obra como ‘sugerencia’.
Por lo tanto estamos invitados a repetir esta secuencia en cada trimestre.
Los convocamos a poner la mesa, a reunirse un rato, a gestar espacio para hacer conciencia que es bueno reconocer el derecho de trabajar por lo que uno necesita, a poner en agenda lo que me falta…no sólo lo que le falta al otro.

Trabajar por los derechos de todos implica comprender la ausencia de algo como propia, para luego ampliar el horizonte y hermanarse en luchas comunes.

Hay a disposición en el CD, para este momento con algunos archivos para trabajar, sugerimos primero leer el texto de Eduardo Galeano ‘Ni derechos, ni humanos’ y luego escuchar y por qué no cantar la canción ‘Es preciso’ (adjuntamos la letra también).

Subsidios opcionales:

Pedagogía del Oprimido: Sugerimos la lectura del Capítulo 1. Enviamos el texto completo.
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1948
Declaración de los Derechos de los Pueblos indígenas 

Declaración de los Derechos del Niño (1959 y 1989)
Declaración de los Derechos de la Mujer (versión actualizada 2002)
Declaración de los Derechos del Discapacitado (2007)

Después de esto…
Revisar nuestras miradas en orden al lema en su enunciación completa

¿Qué miramos en nuestra obra cuando intentamos revisar criterios de derechos aplicados? 
¿A qué hombre miramos? ¿Desde qué lugar concreto?

¿Desde qué hombre miramos…qué hombre somos?

¿Y como comunidad creyente? ¿Y como comunidad de fe? ¿y como comunidad lasallana después de haber andado un año con los ojos abiertos y el corazón encendido?

¿Cómo están dispuestos nuestros ojos para volver a mirar, para mirar de nuevo, para re-ver?

¿Podrían enunciar que requiere mirada más urgente en términos de generar procesos de liberación, es decir de provocar cierta justicia en orden a los derechos de todo hombre?
Comenzamos iniciándonos en el misterio de un hombre pleno de derechos desde su creación… compañeros de tarea, buen camino! 

� Para la elaboración de este cuadernillo fue necesaria la colaboración de muchos compañeros de tarea, de misión. Necesitamos nombrar a algunos de ellos:  Hno. Genaro, Hno. Bruno, Hno. Santiago, Lic. Mario Cabrera, Marisa Paulón, Prof. Martín Cociancih, Prof., Adrián Díaz, Prof. Nora Ortega, Lic. Graciela Dibo, Prof. Patricio Silva, Alejandro Ressónico, y otros muchos que ciertamente están aquí porque sabemos que casi nada podemos hacerlo solos. A todos ellos, más que muchas gracias!


�  Otros datos proporcionados para la selección fueron los siguientes120Argentina/40 Paraguay, Año Paulino (Iglesia Católica), Año internacional de la reconciliación (en el marco del decenio para la superación de la violencia – Consejo Mundial de Iglesias) (Naciones Unidas), Año internacional del aprendizaje de los derechos humanos (a 60 años de la Declaración) (Naciones Unidas), Año internacional de la astronomía (400 años de los experimentos de Galileo con telescopios),Cuarto Centenario de la Fundación de las “Damas Inglesas” de Mary Ward, Cuarto Centenario de la edición de los “Comentarios reales” de Garcilaso de la Vega, 250 aniversario del nacimiento de Schiller, Bicentenario del nacimiento de Charles Darwin, Bicentenario del nacimiento de Mogol, Bicentenario del nacimiento de Braille, Bicentenario del nacimiento de Edgar A. Poe, Bicentenario de los Gritos independentistas de México, Ecuador y Sucre, Centenario de la Revolución Mexicana, 40° aniversario de la llegada del hombre a la luna, 40° aniversario del Cordobazo.





� Se hace referencia al espíritu del cristianismo, espíritu que se dona y se presenta a todo hombre, y que permite, desde la dimensión del amor en la que se muestre, levantar lo que estaba perdido. Poner al hombre en su lugar.


� Aporte del Hermano Genaro Sáenz.


� Ibidem.
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